
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora Juez informando que 

el 29 de septiembre del 2020 el presente proceso se terminó por pago total de la 

obligación y se expidió la respectiva autorización de pago conforme al auto del 5 

de marzo del 2021.  

 

No existen otras actuaciones pendientes para realizar dentro del asunto. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, Caldas, 13 de abril del 2021 

 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 170013103005-2018-00053-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

AUTO: SUSTANCIACION 

DEMANDANTE: BANCO BBVA  SA 

DEMANDADO: JULIAN MAURICIO GOMEZ GRISALES Y OTROS 

 
 

Tras haber agotado el trámite dentro del proceso de la referencia y no existir 

actuaciones pendientes, se ordena su archivo, a lo que se procederá una 

vez se encuentre ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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